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do leí in fi Mciaí
DE LA PROVINCIA OE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. 
Trimestre.

« 36 pesetas.
, 9 id.

j Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ¡ 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ¡ 
■ días de su pr»mulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ! 
¡ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- ¡ 
sercion de la ley en la Gaobta.—(Artículo 1° dél Código Civil). '

PUNTO DE SUSCRIPCION

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondencia se diri»
irá al Administrador del BoletikJumero suelto 50 céntimos. |i

Edictos de pago y anuncios deti Inmediatamente que los señores Alcaldes y_________ _______ _
nterés particular, se insertarán á- este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ! ^^® suscripciones y anuncios as
50 céntimos línea, j' lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. h servirán previo pago

mplimieuto. ¡gi
Secretarios reciban SÍ •̂PIOIAL.

PRSSÏIffilCIADaCÔi^DB WIISTROS 
* S.M.el Rey D.AlfonsoXIII (q. D. g.) 

S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

{Gaceta ád 21 de Octubre de 192!) 
iBWÑBMm

Núm. 3.280:
GOBIERNO^IVIL

Nota.—Anuncio.
Don Anselmo León Aparicio, 

mayor de edad, industrial, ve
cino de Valladolid, Arco de La
drillo, doce, desea derivar en la 
margen Izquierda del arroyo Es
panta, un volumen de cinco li
tros continuos de agua por se
gundo, para el riego de una fin
ca de su propiedad, sita en el 
pago de Argales, hoy venta de la 
Rubia ó Barrio Lineal de la Ru
bia, en término municipal de Va
lladolid, con superficie regable 
de 6,063861 hectáreas.

Todas las obras que se proyec
tan para el riego de la menciona
da finca, radican en el término 
de Valladolid.

Lo que se hace público para 
que an el plazo de treicta días, 
que terminará á las doce horas 
del día 30 de Noviembre próximo, 
pueda el peticionario presentar su 
proyecto, admitióndose otros que 
tengan el mismo objeto qqe la pe
tición anunciada ó sean incompa
tibles con él, según previene el 
Real decreto de 5 de Septiembre 
de 1918.

Valladolid, 20 de Octubre de 
1921.

El Gobernador,

/íbíritfl litoj ^atúrK|.

DIPUTÆOION PROVINOIA-L

Suscripción para socorrer a los soldados hijos de esta provincia
, Pesetas

Suma anterior.............................. 42.129*74
Ayuntamiento de Boecillo. ................................................... 100
Vecinos de Monasterio de Vega, ........... 166*80
Ayuntamiento y vecinos de Villán de Tordesillas......................... 86*80

» » de Gallegos de Hornija. ..... 116*45
» » de Olmedo.. .* . .... ........................... 919*60
» » de Villanueva de la Condesa. ... 72
» > de Pozal de Gallinas.  ..................... 121

i El Ayuntamiento de Olmedo, remitió a los soldados del pue-

Iblo que están en Africa 919*60 pesetas. '

Total................................... 43.702*39
¡ Se reciben donativos en la Depositaría de esta Diputación todos los 
f días hábiles.

¡ Relación detallada de la suscripción de los Ayuntamientos que
1 à continuación se expresan y cuya cantidad total figuró an

teriormente.
Piñel de arriba.

Pesetas

j D. Baltasar Niño. . . . 50
» Cándido Moyano. . . 50

S El Ayuntamieuto.. . . 50
■ » Loonoio Alejos. . . 0*10
[ » Santiago Treviño. . 1
j » Ambrosio Rodríguez., 0*10
i » Crescencio de la
í Fuente.................... l

» Hipólito Valdivieso. . 1
; » Prudencio Perez. . . 0‘50
j » Segundo Gróüado. . 2
' D? Jenara Mariscal, , . 0*50
‘ » Vicenta del Rincón. . 2
i D. Jacinto Miguel. . . 5
! » Victoriano Jorge.. . 1
i » Eladio Treviño. . . 1
i » Cipriano Garcia. . . 1
i D.* Feíicidad Sanz. . \ 1
■ D. Justo Esteban.. . . 2
I » Antonio delà Fuente, i 

» Macario Rodríguez. . i
» Tomás Cazurro. . , f

» Pedro Bombín.
» Pedro Ortega. . .
» Sixto Bombin. . .
» Florian Treviño. .
» José Bombín, .
» Celestino Mínguez, 
» Mariano de Torre.
» Florencio C*úo.
» Celedonio Covo. .
» Isidro Sanz.. . .
» Miguel Diez. .
» Isaac Granado..
» Teodoro Treviño. .
» Victoriano Manso.
» Francisco Sanz,
» Leopoldo Sana, .
» Claudio Escudero.
» Pedro Jorge.
» Martin Treviño,
» Felipe Sanz. . .
» Fortunato deiaFuet
» Máximo Fernandez 
» Celestino Rojo. . . 
» S niiio Miguel. ,

Pesetas

1 
0‘20
5
2
1
2 
0‘40 
0‘50
1 
0^50 
0‘50
1
l
1 
0‘25 
0*50 ;
2 j

0*75 i
5 í3 i 

0‘50

Pesetas

» Germán Repiso. . . 0*50
» Nicéforo García. . . 1
» Prudencio Treviño, . 1
» Joaquín González. 0*40
» Zacarías Sanz. . . 2
» Julio de la Fuente. . 0*35
» Sotero de la Pu-^nte . 1
» Serapio Prieto.. . . 1
» Lino Granado. . , 0*50
» Feliciano de iaPuente 1
» Generoso Treviño . . 1
» Urbano de la Fuente. 0*50
» Fausto Valdivieso. 0*50
» Juan Arranz. . . . 0*40
» Servilio Gómez. . . 0*40
» Felipe Mariscal. . 1
» Saturnino Repiso., 1
-» Cayo Zumel. . . . 1
» Marcelo Benito. . 1
» Evodio de ¡a Fuente.. 0‘50
» Eugenio Bombín.. . 3
» Julián González. . . 1
» Timoteo de la Fuente. 2

D.“ María Muñoz. , . 0*10
D. Bernardo Martínez. . 0*75

» Antonio Bombin. . . 1
D.® Victorina Treviño. . 1
D. Bernabé Miguel. . 1

» VouanciodelaFuente. 1
» Jutu Treviño., 0*50
» Cecilio Muñoz.. . . 0*50
» Doroteo Granado. . . 0*50
» Fructuoso Sanz. . , 0*50
» Jerónimo del Rincón. 1
» Andrés Rodríguez. 2*50
» Jaime Treviño.. . . 0*25
» Benedicto Alonso. 0*50

D.“ Zoila Ve'ado. . . . 0*50
D. Marcelino Repiso. .

Brahojos.
0*80

Ayuntamiento................... 25
D. Julian Gutierrez. . . 5

» Felix García. , . . 5
» Gabino Bayon. 0*50
» Santos Sánchez. . . 1*50
» Isidro García, . . . 5
» Acacio Morales. . . 0*25
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Pesetas

D “ Fabriciana Martin. 1
D. Ubaldo Saez. . . • 0‘50

» Melchor Sanz. , , « 1
» Sergio Sauz. . . 5
» Luis Jiménez, . . 0'50
» Cesáreo Garrido. . • 0‘30

D.® Escolástica Sánchez. • 0‘25
D. Ciríaco Fraile. . . 5
D.® Candida Fraile. , • 1
D. Juan Hernández. . 0'20
D.“ Ezequiela Mediero. 0‘20
D, Celestino Casado. . 0'10
D.® Bonifacia Barrocal. 0'25
D. Cesáreo Casado. • 0*50

» Pedro Sánchez. • 3
» Juan Barrocal. . . • 0'25
» Elías González. . 0 50
» Nicolás Gallego. . • 0 25

D,® Emiliana Saez. 0'50
D. Cecilio Saez. . . 4

» Benito Marcos.. . • 050
» Aiejandro Diez. 0'10
» Juan Lopez.. • 040
» Remigio Sánchez. 5
» Santiago Vaquero. • 040

D.“ Carolina Vicente, . • 040
» Paula Marcos. . . • 0^20

D. Juan Antonio Matos. • 1
» Arturo Rodríguez. • 0‘25
» Secundino Rodríguez. 0'50
» Feliciano Garrido. • 0'50
» Pelayo Junquera. • 5
» Andrés Gutierrez. I
» Fede rico JJo min g uez, 0'25
» Francisco (Jarcia. . • 2
» Bernardo Mo^ge. . • 1
» Mariano Gallego. . I
» (Castora Marcos. . • 0'25
» Cipriano Domínguez. 0'50
» Isidoro Calles. . . • 2'50
» Francisco Martin. . • 0'50
» Benedicto Bayon. . • 0'50
» Julián Sánchez. . • 1
» Eleuterio Roldan. 3
» Benito Gutiérrez.. 0'25
» Restituto Sánchez. • 0'25
» Fructuoso Herrera. • 0'50
,» Marcelo Gutierrez. • 5

Ó.® Benita Gutiérrez.. • 5
D. Rufino Matos. . . a I

» Eliodora Lopez. a 0,20
» María Cruz.. . . • 0'20
» Gregorio Gutierrez, • 1
» Ventura Gutierrez. . 

Señora Profesora y niños
2

que asisten ála Escueii a 6'55
D. Genaro Matos. . 1

» Miguel Calles.. . a 0'50
D.* Silvestra García. . 5
D. Luciano Rodríguez. 1
» Basilio Ramos.. . • 2'50

NÚM. 2.378.

teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el capítulo primero artículos 
422 y siguientes de las Ordenan
zas generales de la Reata de Adua
nas,aprobadas por Real decreto de 
15 de Octubre de 1894, se haga 
saber al público, por medio del 
presente «Boletín Oficial», la ven
ta de los referidos géneros para el 
día 26 de los corrientes, con arre
glo â las siguientes disposiciones:

1 .“ La subasta se verificará 
en el despacho oficial de esta De
legación de Hacienda, á las doce 
del día 26 del actual y bajo mi 
presidencia.

2 .® Le tasación de los 71 ki
los de tejidos do algodón imper
meabilizado por una capa de bar
niz negro, confeccionado en 49

DÉ^^kP Ile Haeieeda ce la provincia de Vallaioliil

Anuncio de subasta. |
Dispuesto por esta Delegación } 

de Hacienda, con fecha quince J 
del actual, y previa la oportuna 
tasación practicada por el Sr. los- | 
pector de Aduanas, la venta en • 
pública subasta de 71 kilos de te- 
jido de algodón impermeabilizado 
por una capa debarniz negro,con- i 
feecionado en 49 capotes con ca
pucha, esclavina y cinturón, y 

capotes con capucha, esclavina 
y cinturón, asciende á 196 pe
setas.

3.“ No se admitirán proposi
ciones que no cubran la tasación, 
y los géneros se adjudicarán al 
mejor postor.

4,* El precio del género su
bastado, se abonará en el acto por 
el rematante, iogresándolo en la 
caja de la Dapositaría-Pagaduría 
de esta Delegación de Hacienda 
como depósito.: .

5.* En el caso que no se cu
briese la tasación, esta Delegación 
se reserva el derecho á la retasa 
en la forma y tiempo que acuerde,

Valladolid, 20 de Octubre de 
1921.—El Delegado de Hacienda, 
Íélix de la Plaza.

NóM. 3.250.

servicio de Avance Cataetral de la ri^neza ráetica de ceta previncia.

Aprobado por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos eva- 
luatorios que á continuación se detallan, para ¡os distintos cultivos 
y calidades del término municipal de Torrecilla de la Torre, se 
hace público por el presente anuncio á fin de que llegue á conoci
miento de los contribuyentes, los que, dentro de los límites señala
dos por las disposiciones vigentes y en el plazo de quince días á 
partir de la fecha en que éste aparezca inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia podrán interponer ante esta Jefatura las recla
maciones que estimen pertinentes.

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS VALORES
DE-UNA.HECTÁREA Líquido 

imponible 
de una 

hectárea

SUPERFICIE IMPONIBLE

Caliñeacionea 
y subcaliflcaciones

Clasiñcacien Venta

Pesetas

Renta

Pesetas
Hectáreas Areas Centiáreas

Zona Térmiae

Hortalizas 4.‘ 1.® 3687'50 282'83 467 1 18 39
Praderas 2.‘ 1.® 6000 260 264 5> 29 6

Idem 3." 2.® 4000 200 213 1 8 51
Idem 4.“ 3.® 3000 160 162 9 7 13
Idem 5.“ 4.® 2000 100 111 3> 63 49
Idem 7.® 5.® 1100 65 64 3 48 75

Cereales 1.® 3120 149'30 184 2 16 23
Idem 5.* 2.® 2240 110'26 144 8 81 47
Idem 6.“ 3.® 1800 90'75 125 4 19 13
Idem 8? 4.® 1420 71'47 98 14 34 99
Idem 11.® 5.® 850 42'56 52 40 25 52
Idem 12.® 6.® 660 32'92 42 208 45 28
Idem 15.® 7.® 270 13'.73 18 47 23 80
Idem 16 ® 8.® 175 8'95 1'2 94 78 10
Idem 17.® 9.® 80 4'17 7 172 73 44

Viñas 6.® 1.® 600 36'50 68 » 69 75
Mimbreral 1.® 1.® 6600 275 412 17 63

Idem 2.® 2.® 3000 150 217 36 99
Idem 3.® 3.® 2000 60 79 » 9 53
Erial 1.® 1.® 60 2'75 5'30 45 6 40
Idem 3.® 2.® 25 1'21 2'50 56 75 67
Era 4.® 1.® 2250 119'03 127 1 43 11

Improductivo 2> » > » » 29 6

Total. . . 713 61 42

n. iZL n. c i o -

Valladolid, 17 de Octubre de 1921.—El Ingeniero Jefe provin- | 
cial, P. S. R., P> Sanz de Andino. J

i

11

iNKnuHjnilcirii
NúM. 3.197.

tyimtaiiiieiiti) cimstitiicioiial le Vellalolil

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación, du
rante el mes de Septiembre 
de 1921.

Sesión del día ^,
Preside el señor Alcalde don 

Federico Santander,
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los siguientes 

acuerdos;
Aprobar las condiciones de su

basta para la adquisición do car
bón con destino á las dependen
cias municipales.

Conceder licencia á D. Manuel 
Gutierrez, para ejecutar obras en 
una casa de la calle de Santa Lu
cía, accesorio á la fábrica de cer
vezas Gambrinus.

Aprobar y acordar el pago de 
un he de haber por medicamen
tos suministrados á la Benefi
cencia.

Autorizar á D. Tomás Elipe, 
para la apertura de un estableci
miento de pescados frescos, en la 
calle de Ruiz Zorrilla.

Levantar la suspensión de em
pleo y sueldo al carrero Gregorio 
Llorente, considerando suficien
te castigo los veintidós días que 
ha estado suspenso.

Aprobar el extracto de acuer
dos del. pasado mes de Agosto.

Incluir en el padrón de vecinos 
á varios solicitantes.

Aprobar un he de haber de 
don Gervasio Gato, por cebada 
suministrada al ganado del Par
que.

Consignar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento del guardia Euse
bio Valmaseda y que se cumpla 
el acuerdo sobro pensiones.

No aceptar los terrenos ofreci
dos en el páramo de Villanubla, 
para campo de aviación y seguir 
ofreciendo los de San Isidro.

Sesión del día 9.
Preside el señor Alcalde don 

Federico Santander.
Actaanterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Aprobar la propuesta del Tri

bunal de oposiciones al Cuerpo 
de Bomberos.

Rescindir el contrato de la ca
sa número 3 de la calle de los 
Doctrinos y abonar direcíamen- 
te á la profesora municipal que

MCD 2022-L5
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la ocupa la cantidad que para 
renta de habitación se consigna 
en presupuesto.

Aprobar varias transferencias 
de partidas del actual presupuesto.

Autorizar á D. Pablo Navarro, 
para utilizar la tapia decorativa 
de la calle de Santiago, para des
tinaría á propaganda anuncia
dora.

Aprobar el balance de opera
ciones del mes de Agosto.

Aprobar una certiÚeacion de 
obras ejecutadas por D. Joaquín 
Cebrián, en la construcción de 
sepulturas en el Cementerio Ca
tólico.

Incluir en el padrón de la Be
neficencia á varios solicitantes, 
así como en el de vecinos.

Autorizar al señor Depositario, 
para que adquiera papel de 
multas.

Indemnizar á los vecinos dei 
barrio de los Vadillos, previo es
tudio de la Comisión de Ha
cienda.

Sesión del día 16.

Preside el señor Alcalde don 
Federico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Pasar á la Comisión de Ha

cienda una moción de la Alcal
día, proponiendo solicitar una 
corta extraordinaria de pinos pa
ra dedicar su producto al sanea
miento y pavimentación de la 
Ciudad.

Desechar un dictamen de la 
Comisión de Obras en la instan
cia del contratista de las obras 
del evacuatorio del Campillo, ea 
la que solicitaba aumento de can
tidad en el presupuesto de las 
obras.

Construir un abrevadero nuevo 
en las Moreras,

Conceder licencia à don Lucio 
Recio, para ejecutar obras en la 
casa números 44 y 46, d^ la calle 
de José Maria Lacort, á don Vic
toriano García para abrir huecos 
en la tapia dei solar número 41, 
do la calle de Angel García y à 
doña Ciriaca Herrero, para cens- 1 
truir una casa en la calle de Isi- | 
dro Polo, número 8. |

Desechar la pretensión del coa- ! 
tratista de construcción de sepul- j 
turas en el Cementerio, el cual ( 
pretende aumento de cantidad | 
como indemnización de los per- j 
juicios que le han originado iks | 
mencionadas obras. i

Resolver varias reclamaciones j 
de cédulas personales. |

Aprobar el proyecto de distri- i 

bucion de fondos para el mes de * 
Octubre .

Aprobar las cuentas del Insti
tuto Gota de Leche, correspon
dientes al mes de Julio.

Aprobar un he de haber de don 
F. Valdeolmillos, por paja con 
destino al ganado del Parque.

Incluir en el padrón de veci
nos á varios solicitantes.

Conceder á D. Lucio Tramon, 
un mes de licencia por enfermo 
y autorizar al señor Alcalde para 
que le entregue alguna cantidad.

Sustituir algunos festejos da 
la feria.

Dar las gracias al donante de 
una camilla con destino á la 
Casa de Socorro,

Sesión del día 23.

Preside el señor Alcalde don 
Federico Santander,

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Consignar en acta el senti

miento de la Corporación por el 
fallecimiento del que fuó Alcalde 
de esta Ciudad, don Moisés Car
ballo de la Puerta y levantar la 
sesión en señal de duelo, una vez 
despachados los asuntos siguien
tes:

Consignar en acta el senti
miento do la Corporación por el 
fallecimieuto del quefué guardia 
municipal, Teodoro Vázquez y 
que se cumpla el acuerdo sobre 
pensiones.

Incluir en el padrón de vecinos 
á varios solicitâmes.

Sesión del día 30.

Preside el señor Alcaide don 
Federico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los siguientes 

acuerdos:
Pasar á la Comisión de Policía 

para su estudio, una Real Orden 
relativa á la clasificación de par
tidos farmacéuticos.

Conceder licencia á doña Nor
berta Fernandez para ejecutar 
obras en la casa número 13 y 14 
de la Plaza de la Universidad, á 
D. Jacinto Gonzalez para cerrar 
un terreno lindante con la carre
tera de Puente Duero, más allá de j 
la Iglesia de la Rubia. | 
, Aprobar un acta de señala- j 
miento de línea de la casa núme- ; 
ro 8 de la calle de Isidro Polo. § 

Conceder licencia á D. Floren- ? 
tin Quemada para ejecutar obras 
en una sepultura.

Conceder á doña Juana Porez, 
una sepultura para enterramien
to de familia.

Acceder alo solicitado por Luis 
Bombín^ resarvándola al destino 
de bombero, en atención á tener 
que íncorporarso al ejé roito.

Incluir en el padrón de vecinos 
á varios solicitantes.

Destinar la parte de suscripción 
para la compra de aeroplanos, á 
la adquisición de campamentos 
para los soldados ó aquellos ele
mentos que más pudieran preci
sar en la campaña.

Valladolid, á 4 de Octubre de 
1921.—Si Secretario del Ayunta
miento, ^. Zaragoza.

5 de Octubre de 1921.
Dóse cuenta al Excelentísimo 

Ayuntamiento.—El Alcalde. Fe
derico Santander.

Ayuntamiento, sesión ordina
ria 7 de Octubre de 1921.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento acordó aprobarle.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—Ü. Zaragoza,—V.® B.” El 
Alcaide, Federico Santander,

------ —......... ........ —

Núm. 3.276.

Renedo de Esgueva.
Don Daniel Calderón Fierro, Ac

cidental Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por Utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, 
correspondiente al tercer trimes
tre del ejercicio de 1921 á 1922, 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 35 y siguientes 
de la Instrucción, para el servicio 
de la Recaudación do las Contri
buciones do 26 de Abril de 1900, 
en referido trimestre, tendrá lu
gar en el día 2 del mes de No
viembre, desdo las nueve de la 
mañana á las tres de la tarde, 
por el Recaudador de este Ayun
tamiento D. Jesús Moneo Mingo, 
ó sus auxiliares, en el sitio de
signado al efecto en la Casa Con
sistorial.

En su consecuencia, pan que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos de esta villa como foraste
ros, de citados impuestos, y á fin 
de que puedan satisfacer sus cuo
tas sin los recargos que para los 
morosos determina el artículo 47 
de referida Instrucción, se invi
ta á los mismos por medio del 
presente edicto á que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que duran

te los cinco últimos días de re
petido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán también satis
facer " sus cuotas de expresado 
trimestre, sin recargo alguno, 
en el domicilio del Recadador, 
situado en Valladolid, Angustias, 
3, principal.

En Renedo de Esgueva, á 20 de 
Octubre de 1921.—El Alcalde ac
cidental, Daniel Calderón.

UBIS.., ' josmt
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 3.275.

VALORIA LA BUENA

Don Martin Norberto Castella
nos y Sánchez, Juez de ins
trucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente edicto hago sa- 
ber: Que el día primero de Di
ciembre próximo y hora de las 
diez y media de su mañana, ten
drá lugar la segunda y pública 
subasta, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento, de la si
guiente finca urbana:

La mitad de una casa sita en el 
casco de Quintanilla de Trigue
ros, la cual está proindivisa con 
la otra mitad de su esposo Agustín 
Gutierrez ó sea la que se dice an
teriormente, compuesta de plan
ta alta y baja, linda toda ella por 
derecha de su entrada con casa de 
Eugenio Trigueros Carreras, por 
izquierda con otra de Saturnino 
Velasco Paredes, por la parte 
accesoria con corral de Cleto Sa
lazar Manuel y por su fachada 
con dicha calle del Pósito, estan
do tasada dicha mitad en tres
cientas veinticinco pesetas, cuya 
casa está en la calle del Pósito 
número cinco.

Dicha casa embargada á Ciria
ca García García vecina de Quin
tanilla de Trigueros para pago 
da las costas que le fueron im
puestas en causa que se la siguió 
por sustracción de trigo, sale á 
segunda subasta por el tipo de su 
tasación con la rebaja del veinti
cinco por ciento, adviriióndosa à 
los licitadores que para tomar 
parte en ella habrán de consignar 
en la mesa dei Juzgado el diez 
por ciento de su tasación, y que 
no se admiten posturas que no 
cubran las dos terceras partes da 
la misma, con la rebaja referida, 
y que los títulos serán de cuenta 
del comprador.

Dado en Valoria la Buena, á 
quince de Octubre de mil nove
cientos veintiuno.—Martin Nor
berto.—El Secretario, Modesto S. 
Campo.
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ANUNCIOS OFICIALES

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Provincia de Valladolid.

ESTADO demoslratizo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado á los j 
animales domésticos en esta provincia^ durante el mes expresado. j

El lüspeotor provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Cárlo» Diez Días.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

yK 3V I IM uOu X. m »

Quedan 
onfermo8

Enfermos 
del mes 
anterior

Invasio
nes en el 
mes de la 

fecha
Curados

Muertos 
ó sacrifi

cados

Oarbanc# bacteridiano Peñafiel.......................... Castrillo de Duero. . Ovina 9 30 9 30 9

Viruela Capital. . . . . . Capital........................... 173 47 150 14 56
» Ciguñuela..................... 10.3 71 100 3 71

» » Laguna de Duero... . » 8 7 9 1
> Simancas., . . . . » > 415 62 9 363
> » Tudela de Duero. . . » 40 9 9 40
> Medina del Campo. . Fuente el Sol. . . 35 9 35 9 9

> Lomoviejo. . . . 49 9 45 4 9

> » Medina del Campo. . 3> » 1440 » 9 1440
> Pozal de Gallinas.. » 495 (Sin datos) 495
» > La Seca.......................... 200 9 200 9 '9

> Villanueva de Duero » 9 222 9 3 219
> Nava del Roy. . . . Fresno el Viejo. . , » 9 750 9 > 760
> Olmedo.. . . . . Aldeamayor. . . » » 13 4 9 9
> > Almenara...................... > 97 440 97 9 440
Ï> > Ataquines. . . ’. . 9 287 ’9 3 284
> Bocigas. . . . . . » 9 60 6 4 50
> Olmedo (Calabazas). . 5 180 5 9 ' 180

*> » Pozaldez........................ 74 9 74 > 9

> Salvador........................ » 9 68 9 » 68
> Peñafiel.......................... Bocos de Duero. 9 9 140 100 1 39
> Quintanilla de abajo.. » > 283 9 9 283

Valbuena....................... » 60 24 68 9 26
Tordesillas .. . . Bercero. . . . . . » 152 16 152 9 16

Tordesillas.................... 9 61 135 189 5 2
Velilla............................ 9 9 170 9 8 162

» Wamba. . . . . . 9 2 107 72 5 32
Valoria la Buena. . . Esguevillas................... 9 9 665 9 9 665

Fombellida.. 9 18 5 9 9 2.3
> Piña de Esgueva. . . 9 25 30 50 .9 5
» ViUavaquerín. . . . > 129 110 220 2 17

Villalón.......................... Fontihoyuelo. . . . 9 40 9 40 9 »
> » Santervás de Campos. 9 7 320 7 > 320
> Villalón. . . . . . 9 217 9 217

Mal Rojo Olmedo. . , . . . La Parrilla................... Porcina 3. 9 1 1 1
» Tordesillas.................... Tordesillas.................... 9 9 2 9 9 2

NúM. 3.279.

El Director del Parque de in
tendencia de Valladolid.

Hace saber: Que por acuerdo de 
lasJuotas técnica y económica de 
este Parque, se convoca por el pre
sente á concurso de postores para 
el día 5 de Noviembre de 1921, 
à las once horas, rigiendo el reloj 
del Establecimiento,conobjetode 
adquirir los artículos de suminis, 
tro y consumo necesarios en este 
Parque y sus Depósitos de Sego
via y Ciudad Rodrigo, que á con
tinuación se expresan:

Harina única, sal, leña, carbón 
de cok, carbón de hulla, carbón 
de encina, cebada, avena, habas, 
paja corla^ paja larga, jabón, pe-

NÚM. 3.261.

tróleo, aceite vegetal y , sacos 
envases.

El acto se celebrará en esta Di
rección ante el Tribunal com
puesto de las Juntas técnica y 
económica, bajo la presidencia del 
Director del Establecimiento.

Desde el día de la fecha se ha
llarán de manifiesto en este Par
que los pliegos de condiciones y 
muestras de los artículos que se 
han de adquirir, en cantidades 
que se participarán en las oficinas 
del mismo, desde al día anterior 
al del concurso.

Las proposiciones serán redac
tadas cou sujeción al modelo que 
á continuación se inserta, y se 
expresará en ellas el destino de 
este Parque ó Depósitos á que se 
propone la oferta, precio de ésta

Wags de Septiembre de 1921.

y se acompañará muestra del ar 
tículo ofrecido, pudiendo abarcar 
todos los artículos, varios, uno 
solo ó parto de uno, en la propor
ción que se expresa en el pliego 
de condiciones.

Se unirá á ia proposición la 
cédula personal del proponente, 
recibo de la contribución indus
trial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de 
la General ó una Sucursal de 
provincia, de haberlo hecho del 
cinco por ciento del importe de 
.su oferta.

Transcurrida la media hora de 
abiortoelconcurso, nose admitirán 
más proposiciones que las presen
tadas durante dicho tiempo, y, 
si resultasen entre las proposicio
nes que puedan ser aceptadas, dos

. 0 más iguales en precio y calidad, 
Ise verificará licitación por pujas 1 

á la llana entre sus autores, du
rante un plazo de quince minu- ! 
tos, transcurrido el cual, si sub-

1 sistiese la igualdad decidirá el 
í sorteo y se adjudicará el servicio

á quien corresponda. Adjudicando 
éste provisionalmente á las pro- ¡ 
posiciones más ventajosas, con- 
traerá el proponente la obligación 
de entregar ei artículo como y 
cuando lo ordene la Junta econó
mica del Establecimiento, cons
tituirá el depósito definitivo del 
diez por ciento del importe de su | 
oferta,otorgará la escritura ó con
venio y entregará ei número de 
ejemplares reglamentario en el 
término de ocho días, á contar 
desde el que se le notifique la ad
judicación definitiva del remate.

Con arreglo al artículo 51 de 
la ley de Contabilidad, cuando 
el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para 
la celebración del contrato ó im
pidiese que éste tenga efecto en 
el término señalado, se anulará 
el remate á costa y riesgo del 
mismo rematante, causando los 
efectos que en dicha Ley se ex
presan.

Valladolid, 20 de Octubre de 
1921.—P. S., El Capitan, Ilde
fonso Gil.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., con cédu

la personal de.,... clase, que se 
acompaña y recibo de la contri-, 
bucion del último trimestre, en
terado del anuncio publicado con
vocando á concurso para ia ad
quisición de artículos de sumi
nistro y consumo en el Parque 
de Intendencia de Valladolid y 
sus Depósitos en este día, y de 
los pliegos de condiciones formu
lados por el mismo, ofrece.... (en 
letra la cantidad de cada artículo 
ó artículos que se ofrezcan) al 
precio de....  (en letra pesetas y 
céntimos cada unidad),puestocon 
todo gasto en los Almacenes de 
(el Parque de Valladolid, Depósi
to de Segovia ó de Ciudad Rodri
go), según muestra que se acom
paña.

En garantía de esta proposi
ción,se acompaña talón de depósito 
de la Caja General de Depósitos 
por impOifte de.....pesetas corres
pondiente al cinco por ciento del 
total de esta oferta.

Valladolid..... de..... de 19.....
(Íirma del proponents.)

ANUNCIOS NO OFICIALES
EXTRAVIO

Se ha .extraviado una galga 
nueva de once á doce meses, con 
pintas blancas y bardinas, la cara 
blanca, atiende por «Segura».

Quien la encuentre avise á 
Agustín Parrado Placer, en Fuen
saldaña.

167

ImpT^nta dei Hospicio prcyinois:!
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